
INFORME SECRETARIAL: 21 DE ABRIL/2023.   

No se ha gestionado en este proceso la notificación al demandado SEBASTIAN 

DURANGO SANCHEZ en la direccion electrónicas reportadas en la demanda.  

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS.SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
  
                       Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

                                       Rad. 170014-40-03-003-2022-00732-00. 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

Incorporar a este proceso ejecutivo seguido por la Cooperativa de Profesionales de 

Caldas -Cooprocal- en contra de SEBASTIAN DURANGO SANCHEZ y otro la notificación 
por aviso enviada a la dirección física del demandado y devuelta por la empresa de 

correo ENVIA “Destinatario se trasladó”, para que obre dentro del mismo.   

De conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, el cual insta a 
las partes y a sus apoderados hacer uso de las plataformas tecnológicas para los 
trámites judiciales, con el fin de lograr la notificación virtual, se ordena la notificación 
del demandado SEBASTIAN DURANGO SANCHEZ al siguiente correo electrónicos 
indicados en la demanda esto es: sebastian19sanchez@hotmail.com. Lo que hará la 
parte a nombre propio. Cuenta con el termino de treinta -30- días so pena de dar 
aplicación al artículo 317 del C.G.P.  

    

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ                        VALENTINA JARAMILLO MARIN 



  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 
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Secretaria 
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